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En el Día Mundial del Medio Ambiente, la Corporación para el Desarrollo Sostenible de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina (Coralina), abrió investigación preliminar contra un grupo
de personas de Providencia, que al parecer extrajeron unas 30 estrellas de mar, para formar
una especie de corazón con ellas y tomarse varias fotografías.

  

  

  

En los retratos, publicados ampliamente en redes sociales los protagonistas aparecen posando
ajunto a estas especies protegidas, lo que provocó de inmediato el repudio y la indignación de
buena parte de la comunidad de Providencia y Santa Catalina y de reconocidos ambientalistas
que criticaron masivamente el hecho.

  

La noticia sobre la apertura de investigación fue revelada por la coordinadora de la entidad
ambiental en el municipio Silvina Pomare, quien aseguró en diálogo con EL ISLEÑO que
“efectivamente nosotros desde este jueves tuvimos conocimiento de la situación, por lo que
abrimos la respectiva investigación para saber qué fue lo que pasó ahí e imponer las
respectivas sanciones”.

  

La funcionaria añadió que ese lamentable hecho ocurrió en una pequeña playa conocida como
Kitty Warf, ubicada entre Lazzy Hill y el sector turístico de Fresh Wáter Bay.

  

Por su parte Gilberto Myles subdirector de Mares y Costas de Coralina, no ocultó su
indignación por este hecho que atenta contra el ecosistema del Departamento, advirtiendo que
“estás personas se verían abocadas a severas sanciones económicas y penales, dependiendo
de la gravedad del delito ambiental. Es muy grave, porque no fue ni una ni dos estrellas de
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mar, fueron casi treinta por lo que se puede apreciar en la imagen”.

  

El funcionario pidió a la comunidad de las islas ser conscientes y tener más cuidado con el
medioambiente de San Andrés y Providencia, ya que no es admisible que en la actualidad se
siga atentando contra nuestro ecosistema, y más contra una especie protegida, puntualizó.
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